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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su Bien-Estar”. 10.1. Programa 7. Bogotá, una ciudad con menos 

pobreza 
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 

 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva   
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
Se ha comprobado que un porcentaje de los beneficios en los descuentos de los 

pasajes de SITP, están siendo comercializados en el espacio público la ciudad, por 

tal motivo se deben establecer controles para evitar dicha práctica, evaluando la 

posibilidad de perder este beneficio en los casos de reincidencia. 

 
3. Presentación De La Proposición 

 

Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien-
Estar”.  

10.1. Programa 7. Bogotá, una ciudad 
Programa 7. Bogotá, una ciudad con 
menos pobreza 

Con menos pobreza. Con el objetivo de 
reducir de manera sostenible la pobreza en 
la ciudad, creando condiciones para que 

10.1. Programa 7. Bogotá, una ciudad con 
menos pobreza. Con el objetivo de reducir de 
manera sostenible la pobreza en la ciudad, creando 
condiciones para que las personas que hayan 
salido de la pobreza no regresen a esta, se han 
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las personas que hayan salido de la 
pobreza no 

regresen a esta, se han identificado cinco 
tres grandes acciones, como se detalla 
seguidamente. La primera de las 
mencionadas acciones busca la 
articulación de las transferencias 
monetarias del programa denominado hoy 
Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) — 
especialmente, de la población joven— con 
la oferta pública y privada de educación 
posmedia, formación para el trabajo, 
intermediación y enganche laboral. Con 
ello, se busca que las personas que 
reciban el IMG se sostengan en el 
sistemaeducativo de la ciudad 
fortaleciendo las condiciones para que 
estos se mantengan fuera de la línea de 
pobreza. El punto de partida es el 
perfilamiento desde la educaciónmedia de 
potenciales beneficiarios del programa. La 
ruta continua con la focalización de jóvenes 
pobres y vulnerables que cumplan con los 
requisitos de ingreso. 

Apalancados en la oferta de educación 
posmedia pública y privada y una vez 
verificada la vinculación del beneficiario a 
un programa de formación posmedia 
(público o privado) se le otorgará al 
participante la transferencia monetaria, que 
estará condicionada a la asistencia y/o 
desempeño del joven durante el programa 
de formación. Unavez finalizado el proceso 
de formación, los jóvenes serán dirigidos a 
la Secretaría de Desarrollo Económico 
para la intermediación y enganche laboral. 
Adicionalmente, la ruta incluirá un 
componente transversal de proyecto de 
vida y el acompañamiento mediante los 
servicios complementarios de la Secretaría 
de Integración Social para la 

identificado cinco grandes acciones, como se 
detalla seguidamente.  

La primera de las mencionadas acciones busca la 
articulación de las transferencias monetarias del 
programa denominado hoy Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG) —especialmente, de la 
población joven— con la oferta pública y privada de 
educación posmedia, formación para el trabajo, 
intermediación y enganche laboral. Con ello, se 
busca que las personas que reciban el IMG se 
sostengan en el sistema educativo de la ciudad 
fortaleciendo las condiciones para que estos se 
mantengan fuera de la línea de pobreza.  

La segunda acción es un ajuste al diseño del IMG; 
en especial, para que este recoja los efectos que la 
inflación está teniendo sobre las familias de 
escasos recursos. Lo anterior implica revisar 
periódicamente la fórmula del IMG, de manera que 
contemple el comportamiento observado en las 
cifras de inflación, el crecimiento del ingreso y del 
mercado laboral y los resultados de las 
evaluaciones de impacto, así como la revisión de: 
criterios de focalización, escala de montos y regla 
de complementariedad y exclusión con programas 
de transferencias nacionales o distritales, así como 
la consideración de condicionalidades y reglas de 
salida. Buscamos que el IGM, más que un valor, 
represente una estrategia de lucha integral contra 
la pobreza.  

La tercera acción, centrada en entender mejor 
cómo las familias pobres destinan sus recursos, es 
identificar con claridad el componente de “Gasto en 
Ciudad”, que se evidencia en el IMG — porción que 
se destina al gasto en transporte, vivienda y 
servicios públicos domiciliarios—, de manera que 
este puede distribuirse de manera progresiva 
según el nivel socioeconómico en la ciudad, con 
énfasis en los grupos poblacionales diferenciales, 
pobres o vulnerables, desde el enfoque de 
derechos humanos.  
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población joven en Bogotá. Para la ruta 
integral de jóvenes, se desarrollará un 
sistema de información que permita 
identificar potenciales beneficiarios, 
verificar las condiciones de ingreso y 
asignación del beneficio y articular los 
componentes de la ruta, incluido el 
componente de transferencias monetarias 
para jóvenes de la SDIS. La segunda 
acción es un ajuste al diseño del IMG; en 
especial, para que este recoja los efectos 
que la inflación está teniendo sobre las 
familias de escasos recursos,fortalezca el 
componente de transferencias 
condicionadas e integre nuevos 
instrumentos de focalización. Lo anterior 
implica revisar periódicamente la fórmula 
del IMG, de manera que contemple el 
comportamiento observado en las cifras de 
inflación, el crecimiento del ingreso y del 
mercado laboral y los resultados de las 
evaluaciones deimpacto. Así mismo, 
avanzar en la revisión de: criterios de 
focalización, escala de montos y regla de 
complementariedad y exclusión con 
programas de transferencias nacionales o 
distritales, así como la consideración de 
condicionalidades y reglas de salida. Por 
último, incluir la definición de atenciones 
con enfoque diferencial que incluyen 
personas con discapacidad, y personas 
mayores, además de la identificación de 
atenciones a través de listados censales de 
población víctima del conflicto, 
pagadiarios, grupos étnicos, y personas 
afectadas por situaciones de emergencia. 
Buscamos que el IGM, más que un valor, 
represente una estrategia de lucha integral 
contra la pobreza. La tercera acción, 
centrada en entender mejor cómo las 
familias pobres destinan sus recursos, es 
identificar con claridad el componente de 
“Gasto en Ciudad”, que se evidencia en el 
IMG —porción que se destina al gasto en 
transporte, vivienda y servicios públicos 
domiciliarios—, de manera que este puede 

Como cuarto punto, la administración propenderá 
por alinear y optimizar el manejo de los subsidios 
de vivienda para las familias que se encuentran en 
condiciones de pobreza, a fin de que los hogares 
urbanos y rurales mejoren sus condiciones 
habitacionales. Finalmente, reconociendo la forma 
diferencial como afecta la pobreza, se promoverán 
beneficios económicos periódicos (BEPS) a la 
población colocadora de lotería y se impulsará la 
vinculación laboral de mujeres en situación de 
vulnerabilidad.   

Con estas acciones, la ciudad podrá contar con un 
sistema de asignación de subsidios y 
transferencias monetarias a los hogares en 
condiciones de pobreza, más pertinentes a la 
situación de cada una, así como ir midiendo, al 
tiempo que se avance, la efectividad de las 
acciones que se vayan adoptando.   

Parágrafo 1: La administración Distrital establecerá 
controles para evitar que los descuentos tarifarios 
sean comercializados en reventa de pasajes 
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distribuirse de manera progresiva según el 
nivel socioeconómico en la ciudad, con 
énfasis en los grupos poblacionales 
diferenciales, pobres o vulnerables, desde 
el enfoque de derechos humanos. Para 
ello, en primer lugar, desde el componente 
de transporte la focalización estará en 
cabeza de la Secretaría Distrital de 
Integración Social y contemplará población 
beneficiaria focalizada a través del Sisben 
IV, además de las personas con 
discapacidad, las víctimas del conflicto 
armado, los grupos étnicos y pagadiarios 
identificados a través de listados censales 
validados por las entidades a cargo de la 
atención de estos grupos poblacionales; 
este componente será otorgado mediante 
recargas a las tarjetas personalizadas del 
sistema Integrado de Transporte Público y 
ya no bajo la modalidad de descuento 
tarifario. Por otra parte, buscamos que los 
subsidios de vivienda nueva y 
mejoramiento de vivienda haga parte de 
ingreso Mínimo Garantizado, junto con las 
otras transferencias monetarias, permitan 
superar las privaciones, pero, a su vez, 
superar las trampas de pobreza que hay en 
la ciudad. Así, para el componente de 
vivienda, se fomentarán los hábitos 
financieros de ahorro para la adquisición de 
vivienda mejorando las condiciones 
socioeconómicas los hogares, 
contribuyendo a que alcancen el cierre 
financiero necesario para adquirir una 
vivienda nueva de interés social o 
prioritario en Bogotá. Para lograrlo, la 
Secretaría de Integración Social y la 
Secretaría de Hábitat consolidarán 
esfuerzos para el pago de esta 
transferencia monetaria condicionada, que 
será un componente del Ingreso Mínimo 
Garantizado. En cuanto a la atención a 
jóvenes, el programa 
implementaráacciones para mejorar e 
incentivar el tránsito hacia la educación 
posmedia que redunden en conexiones 
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con el mercado laboral por medio de un 
programa de transferencias monetarias 
condicionadas para jóvenes. Con estas 
acciones, la ciudad podrá contar con un 
sistema de asignación de subsidios y 
transferencias monetarias a los hogares en 
condiciones de pobreza, más pertinentes a 
la situación de cada una, así como ir 
midiendo, al tiempo que se avance, la 
efectividad de las acciones que se vayan 
adoptando 

 

 


